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Buenos Aires,�}. de �de 2018.

Visto el expediente caratulado:

"Fariña Silvia Mónica s/licencia arto 11 R.L.J.N.", Y

CONSIDERANDO:

l. Que la Secretaria de la Cámara

Federal de Apelaciones de Bahía Blanca, Dra. Silvia Mónica

Fariña, solicita que se le conceda licencia a fin de

concurrir a la reunión de la Comisión del Interior de la

Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia

Nacional, la cual se llevó a cabo en esta ciudad, el día 19

de marzo del año en curso.

11. Que ha tornado intervención el

Presidente de la citada cámara, quien remitió las

actuaciones a este Tribunal, sin formular objeciones.

111. Que en el artículo 3 del

reglamento aplicable se establece que no podrá hacerse uso

de la licencia solicitada mientras no haya sido acordada,

notificada al interesado y puesta en conocimiento de la

autoridad j erárquica respectiva, salvo casos de estricta

excepción, por lo que resulta oportuno señalar que, en lo

sucesivo, los requerimientos deberán tramitar con

suficiente antelación.

IV. Que la presente medida se



dicta en virtud de las facultades conferidas en el articulo

11 del R.L.J.N. y de acuerdo con lo dispuesto en el

articulo 30, inciso b) , de la ley 24.937 y sus

modificatorias.

Por ello,

SE RESUELVE:

Considerar en uso de licencia con

goce de haberes, el dia 19 de marzo del ana en curso, a la

Secretaria de la Camara Federal de Apelaciones de Bahia

Blanca, Dra. Silvia M6nica Farina, en los terminos del

articulo 11 del Regimen de Licencias para Magistrados,

Funcionarios y Empleados de la Justicia Nacional.

Registrese, hagase saber y
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